
ANO 1907 Martes 4. de Junio Niim. 133
._=»-

BOLETÍN O tu tn T 1 T

n 11 jI A h
DE DA PROVINCIA DE MADRID

¿__zwmm%!Mmm_%, »m$mm$_ \u25a0

[ts-s leyes, órdenes yanuncios qua hayan da iuartamLjl
loe 3ol»í**»6o»ioiji.ss se han da m&aisr al Jefa Po- fj]^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^
Mo respectivo, por ouyo ooüdneio sé' p*g»r4n & loafíj Un esta capital, llevado idomicilio, .'50 pésalas mensuales anticipadas-
¿toras de los mencionados periódioos. , Ú _wr_ da 8llii8 .50 al m83i 9 al tr¡maiicr9i l8al 89m9Stre y28*50 por un aflo.'

iBealorden dandi Abrildi1888.) admit'|n suscripciones an Madrid, ea la Administración del Bolstib,
plaza da Santiago, núm. i.

—
Fuera de arta, capital, directamente por medio—

; : —."ldecarta a la Administración con inclusión del inporte del tiempo de abono
#e pnbltra todos 1»« días, excepto lo* doa-álngo*. ip en timbres móviles.

precio de suscrip:ion 4__vw_mwmátmA wm?_mmMAit_

Las dispoflUioBM dt la* Aatoridadaa, uoapto fita .M
wb 4 insíanoiidí parta no pobra, ea iu«rt»ás ¡sSalüdl*
uaoU; asimismo ;u&l<¿ui&t uiuboío caa<s«nsiaate al ser*
vioionacional <iaa dimane de la» múmas, psro las isla*
tarta pirtitndir pagarán 59«estiraos i»pásate jet aaAs
lia*»da inaacaióa.

Sátur* analto MMB*la«< *m psacia,.

Pauté qfiúial donde quedó fijada la primera estaoa,
quedando asi cerrado el perímetro da
las 36 perteaeuoias solicitadas.

Por el presente pone en conocimiento
del público' qua el citado expediéntese
Instruye en depuración del acto huma-
nitario realizado por el sargento de la
Guardia civilBsnigno González Nuttez,
que fué Comandante del puasto de la
Nueva Numanoia, salvando la vida á
ana mujer enferma llamada Dolores Gar-
oia López, de sesenta y oinoo años de
edad, y á asa niña de dos años qae tenia
en sus brazos, qae próximamente á las
dooe de U noohe, del día 3 de Septiem-
bre del afii próximo pisado, fué sor-
prendida por el agua que corría por una
alcantarilla de la vía del tranvía de
vapor de Valleoas, procedente de ana
gran tormenta que en aquellos momentos
se desencadenaba, por si resultase acree-
dor á su ingreso en la Ovden civil de
Beneficencia, y se llama á todas aquellas
personas que en pro ó en oontra quieran
declarar en el repetido expediente para
qae en el término de quinoidías, oonta-
dos desde el siguiente á esta pabüoaolón
bo presenten oon tal fin en esta residencia
ofioial,plaza del Duque de A ba, cuartel
de laGuardia civil.

para la reunión en el presante período
semestral.

tia iilféoasijo it (gioistm Asimismo se dio lectura de los nom-
bres de les Sres. Diputados elegidos
por ios distritos á que alcanza la reno-
vación y de los que han de ocupar las
vacantes que existían, así como de los
artículos 45 á 48, 55 y 56 de la ley
Orgánica, y1al5 del Reglamento de
la Corporación.

T habiendo sido admitida por deoreto
de esta fecha la solioitad de registro, he
¿corda Jo se publique por medio de adic-
tos en el Boletín ofioiai de la provin-
cia, en la tabla de anuaoios de este Go-
bierno de provínola y en el pueblo de
Viltaverde, ea cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 23 de la ley de Misas
de 6 de Julio da 1859, oon el fia de qae
los qae se orean oon derecho, presenten

sus oposiciones al jSxcdio. Sr. Gober-

nador dentro del plazo de treinta dl'-s.

68. MM. el Rey D. Alfon-
> XIII,la Reina Doña Victo-
a Eugenia (Q. D. G*.) y bu

.ugusto Hijo el Príncipe de As-
irías continúan sin novedad
isu importante* salud.
De igual oeneficio disfrutan
i. demás personas de la Augus-
i Real Familia.

Acto seguido dijo:
ElSr. Gobernador: Sras. Diputadas,

poquísimas palabras, porque los ar-
tículos que acabau de l^ewse dieeu
perfectamente cuál es mimisión eu es-
tos momentos. Vengo á cumplir uu
precepto legal inaugurando este pe-
ríodo de sesiones, y á ten la honra
de saludar á los Diputados provincia-
les, darles la bienvenida á este ¡entro,
donde tanto bueno pueden hacer y
honrarme mucho más de lo que yo
merezco presidiendo á todos los pre-
sentes.

Madrid 31 de Mayo de 1907.=Jtta_

Gobierno cM Falcó
496.— 261

Jefatura d{ Obras públicas
Carreteras.— Travesías

RKIIV.A.S

D. Juan Falcó y Sanoho, lageniero

£e accidental del distrito minero de

adria.

Beoibido en este Gobierno oivil un
ejemplar del proyeoto de Travesía por
si pueblo de Collado Mediano, se hace
sabor por el presente anunoio, que en
cumplimiento de le qae dispone el ar-
tículo 19 del Reglamento diotado para la
ejeouolón de la vigente ley de Carre-
teras, y de lo prevenido en los artiou os

2.° y i."del Reglamento aprobado en 14
de Julio de 1849, para oumplimieuto de
la ley do Travesías de 11 de Abril del
propio año, se abre informaoión pu-
blioa sobre la del indioado pueblo de
Coliado Mediano, cuyo proyeoto, que

forma parte de la oarretera de tercer

orden de Cercedilla á Guadarrama por
los Molinos, queda expuesto alpúblico on
el Ayuntamiento de dioho pueblo, á fin
de que en el plazo de treinta dias, oon-
tados desde la publicación de este

anunoio, puedan los interesados pre-

sentar ante el Aloalda Presidente del
mismo, las reolamaoionas que tengan por

Mis primeras palabras, sin que esto
quiera decir que sean muchas al ha-
blar de primeras y segundas, son pora
pediros disculpa por haber tardado al-
go más de lo que h-ibíera qterido,
obligado por deDeres del cargo, paro
todos comprenderán que no hay moti-
vos de acusación á mi voluntad. Mi
voluntad es la primera en sentirlo.

lago saber: Qte D.Hipólito Pldoux,

lino *<* esta oorte, ha presentada en
iGobierno de provincia el día 14 del
«¿al. una so'ioltud pidiendo ¡a pro-

idad de 36 pertenencias de uua mina
plomo, que tendrá por nombre «Vio-

Dado en Madrid á 27 de Mayo de 1907.
=José Juncosa Reoio.=El Secretario,

», sita en el punto llamado de la
idada, "término maoioipal de Villa*

AdulfoZamora Ramírez.

498.-262 En estos centros se paaden hacer
muchas cosas por el bien de la patria,
que es eu iefluitiva á la que servi-
mos, porque dentro de ella la vida
municipal, como la provincial, repre-
sentan indudablemente visearas esen-
ciales del organismo social todo. Esto
lo saben los presentes, y no he de
de echarlo yo á parder en lo que ten-
ga de cierto y elevado el concapto, ex-
poniendo lo qae no hoce falta aquí.

El terreno registrado linda al Norte,

ou el oamino de Leganés y pueblo de
lllaverde; al Sur, con terrenos de los

mplesdos de la Compañía del ferroca-
rril de Madrid á Z -ragoza y Alioante y

srrenos particulares; al Este, oon el ca-
lino viejo de Pinto y terrenos par-

toularesr, y ai Or.ste, terrenos de D. José
Caninez Seoo y otro.

Designa las 36 pertenencias que soli-

Diputación provincial

Sesión inaugural ¿le 23 de Abrilde 1907

Gobernador (Marqués de Vadillo,
Presidente), Sanche-; (Presidente inte-
rino), Sauquillo (Socretari-j), Ramírez
Tomé (Secretario), Amfrola, Bañ>s, Ba-
rranco, Bonito M-reno, Gasani, Caite*
laín, Carnuda, Crespi,Cubas, Díaz Aga-
ro, Fernández Morales, Fernández de
la Vega, García Gordo, García de la
Rasilla, Garoia, Goitia, Miranín, Mar-
tínez Vargas Machuca, Moaterroso,
Montoya, 0¿h:>a, Pérez Calvo, Pérez
Migaín, Péris, Raboso, Reugifo, Sauz
Mi'amoros y Villalv'lía.

Señores que asistieron

Iuduiablainante que eu estos Ceu-
tros, qu ) son como el corazón de la vi-
da nacional y por consiguiente de la
patria, s-* p íedan hacer muchas ccsis
buenas, pues precisameuta la vida
p*"ovi.*oialy tnunicioal constituyan el
objetivo de todjs 1 s Gobiernos y muy
especialmente del Gobierno á quien
tengo lihonra de representar en este
momento, para llevar á estos Centros
tolos aquollos elementos qua puedan
contribuir á su m.j iramieato, y á qua
la obra sea má.9 eficaz, cierta y pa-
sitiva. Yclaro está que los q<a inspi-
rados por su patriotismo acuim á re-
presentar «n estos Centros I09 ele-
mentos qae á ello daban concurrir,
se les abre en estas coudicionas un
camino amplísimo para intervenir eu
prablam-w fundamentales, uno da

ita forma:
Se tendrá por pauto de partida el án-

álo ""-fardaste, de la oasa principal le-

antada en la ñaoa de la propiedad del
tponente titulad* Mon Desir, y desde

t~-ae medirán 200 metros en direoolóu

orte verdadero, y se olavará la pri-

lera estaca-, desde ésta, se medirán 300

tetros al Es y *« Ajará -* se*?-"»"-*».
esde ésta, se medirán 600 metros al

ttr, y se co'ooará la teroera; desde ésta,

oonveniente,

Madrid 29 de May^^907j-BJMJo.
berna.or, VadilloB

497—262.
-=•3—

Fiscalía eapooial
Abierta la sesión á las once y cua-

renta y cinco minutos de la m-iíaua,
bajo la presidencia del Excmo. S:\ Go-
bernador civifc de la provincia, Mar-
qués del Vadillo, con asistencia de los
sañores que arriba se expresan, el se-
ñor Secretario de la Corporación dio
lectura de la convocatoria publicada
en elBo-kiIn oficial de la provincia,

I), José Janoosa Riólo, primor Te-

niente de la ootava Compañía de la Co-

mandancia de la Guardia civildel Sur,

sfeota al 14.° Teroio y Flsoal espe-

cial nombrado por el Eroalentíslmo
Sr Gobernador oivll de esta provín-

ola para la tastraoolón de un expe-

diente en jalólo oontradlotorio.

medirán 600 metros al Oaste, y se oo-

ará la cuarta; desde ésta, se medirán
imetros al Norte, y se fijará laquinta,

h» último, desde ésta, se medirán 300
tros al Este, y se oolooará el punto
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ellos, por ejpmp'o, el importantísimo
de la beneficencia, que tratándese de
la Diputación provincial, ofrece ancho
campo á consideraciones muy exten-
sas, cen las cuales no he de entretener-
me nihe de molestaros.

anuncia se va á proceder en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley, á la
elección de la Comisión permanente
de actas.

término municipal que han de servir de
base . los repartos de expresadas con-
tribuciones durante el «fio venidero de
1908, se hace público por el presento,
que desde el día 1." al 15 del próximo
mes de Junio, ambos Inclusives, se ha-
llarán expuestos referidos apéndices en
laSeoretaría de este Ayuntamiento, al ob-
jeto de admitir en dioho plazo y durante
los días no feriados, cuantas reclamacio-
nes se presenten; apercibiéndose á los
oontribnyentes interesados que, transcu-
rridos dlohoB quince días, no se admitirá
ninguna.

Villadel Prado
Lob apéndloes al amitlaramlento por

rustios, pecuaria y urbana para el afln
1908, se hallan expuestos al público es
la Secretarla de este Ayuntamiento, por
término de quinoe días, á oontar desde si
en que aparezoa inserto este anuncio en
el Boletín oficialde la provínola.

Verificada la elección en votación
secreta y por papeletas, en la que to-
maron parte 29 señores Diputados, y
hecho el escrutinio, dio el siguiente
resultado:

También en otras materias hay que
fijarse, pero en la de los servicios
principalmente, hay problemas que
interesan á la vida social de una ma-
nera poderosa, y yo.invito desde lue-
go á todos los Diputados á que, to-
mando fjf-mplo del celo en que debe
inspirarse y qne anima alGobierno de
S. M., lleven á cabo fecundas inicia-
tivas, trabajen porque pueda ser en
su día una verdad el mejoramiento de
los servicios, pues el mejoramiento de
la administración pública en todos los
órdenes es la primera obligación que
debemos cumplir.

Sr. Cornuda, 29 votos.
Goitia, 29 id.
Marañón, 28 id.
Crespi, 28 id.
Ochoa, 28 id.
Garvia, 1id.

Durante el mencionado plazo, pueden
hacerse y serán admitidas, ouantasre-
oiam solones; estimen oportunas los seis--*
contribuyentes.

Villadel Prado 27 de Mayo de 1907,=,
ElAlcalde, Luis Salves.

Quedaron por tanto elegidos para
formar la Comisión permanente de ac-
tas, los Sres. Cornuda, Goitia, Marañón,
Crespi y Ochoa.

Griñón 28 de Mayo de 1907. =Eí Al-
calde, Petronilo Ruiz.=P. S. M.,el Se-
cretario, Rafael Rabio.

502.-262.
Villamanriqíe de Tajo

Las cuentas municipales de esta villa
correspondientes al afio de 1906, se hálito
terminadas y expuestas al púbiiooeu la
Seoretaria de este Ayuntamiento, por
término de quinoe dias, para oirrecia-
maciones; pasado dioho pUzo, se les dará
la traslaoión prevenida en la ley Mu-
nicipal vigente.

Suspendida la sesión para que los
Sres. Diputados ae pusieran de acuer-
do respecto á los que habían de formar
la Comisión auxiliar de actas, y re-
anudada que fué, se procedió á la elec-
ción de éstos.

469.— 260.

La Cabrera
Seguro estoy de que tal es la aspi-

ración de los nuevos Diputados, y que
esta Corporación, de historia brillante,
indudablemente ha de seguir animada
por este camino, respondiendo á los
deseos del Gobierne. Lo único que pue-
do y he de deciros, es que desde lue-
go estoy dispuesto á ayudaros, y la fó
que tengo en el patriotismo de todos,
me hace proclamarlo muy alto y con-
fiar sea cuanto antt s una verdad, para
poder felicitaros y felicitarme de que
hayáis venido á contribuir, como todos
debemos, á la prosperidad y grandeza
de la patria.

Formados los apéndices de rustios y
urbana qne han de servir de base A los
repartimientos por ios expresados con-
ceptos en el año próximo de 19:8, que-
dan expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de ocho dias, oon el fin de oir reclama-

Verificada la votación en la que to-
maron parte 29 Sres. Diputados, y he-
cho el escrutinio, dio el siguiente re-
sultado:

Villamanrique de Tajo 22 de Mayo de
1907. =El Aloalde, Dionlsio.de la Cruz,

420.-258.cienes.
Sr.Caste'afn, 29 votos.

Sauquillo, 29 id.
Ramírez Tomé, 29 id.

Quedaron por tanto proclamados
para formar la Comisión auxiliar de
actas, los Sres. Castelaín, Sauquillo y
Ramírez Tomé.

La Cabrera 26 de Mayo de 1907.=E1
Alcalde, Nioomedes Baoaza.

Villaviciosa de Odón
Elapéndice al amillaramiente de ests

villa,que ha de servir de base ai repar-
timiento de la contribución rústica y ps-
onaria para el próximo aflo de 19QS, ss
halla formado yexpuesto alpública ealj

Secretarla de este Ayuntamiento, pos
término de quinoe dias, para oir cuanta»
reclamaciones se presenten contra el
mismo; y pasado dioho término, no serás
oidas por fundadas qne sean.

503.— 262.

Olmeda de la Cebolla

Dicho esto, y cumpliendo con los
preceptos reglamentarios, yo invito al
Sr. Diputado de más edad y á los dos
más jóvenes para que ocupen sus pues-
tos en la Mesa de edad, y se proceda .

Los apéndices al amlllaramiento da
esta villa, que servirán de base á los
repartos de contribuciones de rústica,
pecuaria y mbana para el próximo aflo
de 1908, se hallan formados y expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el término de quinoe dias,
para oir redamaciones si las hubiese,
pasado dioho plazo, no se admitirá nin-
guna.

Reanudada la sesión á la una, le-
yóse el dictamen de laComisión auxi-
liar de actaf, proponiendo la procla-
mación de los Sres. Cernuda, Ciespi
y Marañón, que forman parte de la
Comisión permanente de actas, que-
dando sobre la Mesa, en cumplimiento
de lopreceptuado por la Ley, hasta la
sesión siguiente.

lo que es obligación -en estos casos,
porque yo no tengo más que declarar
abierto el aciuar peí iodo semestral en
nombre del G biemo de S. M., dejando
á la Corporacióu * n la plena jurisdic-
ción de sí mism;-, funcionar y proce-
der á lo que en este momento debe
hacer.

Vlllavioiosa de Odón 28 de Mayo de
1907.=E1 Aloalde, Victoriano Menéndez,

=P. S. M,,Rafael de laPaliza.
Yno habiendo más asuntos de que

tratar se levantó la sesión, anuncian-
do el Sr. Presidente que la próxima se
celebraría al siguiente día á las once
de la mañana, extendiéndose la pre-
senté acta que firman el Sr. Presiden-
te y Diputados Secretarios que certifi-
can, m V.° B.8=»-E1 Presidente acci-
dental, Simón Sánchez. =Los Diputa-
dos Secretarios, Sauquillo y Ramírez
Tomé.

O'meda de laCebolla 29 de Mayo de
1907. =B1 Alcalde, Juan A.Moratil!a.=
£t Secretario, Atllano del Valle.

5C6.- 262.

507—262.
Villarejo de Sálvanos

Y concluyo saludando á los señores
Diputados, esperando su generosa ab-
solución por mi tardanza y ofreciéndo-
me á la C rporac ón para el cumpli-
miento de sus atribuciones.

Aprobados por el Ayuntamiento y
Junta pericial de esta villa los apéndices
al amlllaramiento de la riqueza rustios,
pecuaria y el de Urbana al registro fiscal
de edificios y solares que han de servir
de base para la contribución en el alto
1908, so hallan terminados y expuestos
al públioo por quince días, oontados
desde el día 1.° de Junio próximo, en la
Secretaria del Ayuntamiento, durante
ouyo plazo pueden ser examuados por
cuantas personas lo deseen y formular
por escrito las reclamaciones qae tengas
por conveniente.

Perales de Tajuña

El Sr. Benito Moreno agradece al
Sr. Gobernador 1»s ofrecimientos he-
chos á la Corior »<*ió.j, que indudable-
mente espera mucho de su ayuda, y
por su parte, y en nombre de la mino-
ría liberal, promete coadyuvar á los
buenos desesos de que se ha hecho in-
térprete la primera Autoridad de la
provincia.

El apéndice al amillaramiento de la
riqueza rústica y pecuaria de este tér-
mino municipal, se halla terminado y ex-
puesto al púb'ioo en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para oir reclamaciones.

500.—262.

-Ayuntamientos Perales de Tajufla 27 de Mayo de
1907.= ElAlcalde, Franoisoo Garrido.

El Sr. Pérez Calvo da las gracias al
Sr. Gobernador en nombre de todos
por la molestia que se ha servido to-
mar y por Ú honra que les ha dispen-
sado viniendo á ocupar la Presiden-
cia. Hace presente que todos están
animados de )oí mejores deseos para
marchar unidos y trabajar en pro de
los intereses provinciales, mejorando
en loque esté de ¡-u parte Jlos servi-
cios, que es la aspiración á que todos
tienden. Te-mina rogando al Sr. Go-
bernador repita con frecuencia estos
actos y* acuda á presidir ía Corpora-
ción como lohan hecho otros señores
Gobernadores.

464.—260.

Secretaría.— Negociado 2.°
Pradeña del Rincón

Se hallan terminados los apéndices al
Regí 6if. fl«oal de riqueza rústica de este
t érmino para el aflopróximo de 1908, los
cuales se hallatán de manifiesto en la
Secretaria del Ayuntamiento, desde el
1al 15 de Junio próximo, en cayo tiem-
po pocTán h»cerse ias reclamaciones que
se consideren pertinentes.

Vlllarejo de Balvanés 27 de Mayo de

1907. =El Alcalde, Esteban AloS_&r

Alonso.
Hallándose Impresas las cuentas ge-

nerales del ejeroioio de 1904, se hace
saber alpúblico que én cumplimiento del
art. 166 de la vigente ley Municipal, se
hallan _ la venta desde esta fecho, en la
Administración de Propiedades, Rentas
y Arbitrios de este Ex- mo. Ayunta
ta miento, sita en la Plaza de la Consti-
tución, tercera Casa Consistorial, al
precio de una peseta oada ejemplar.

463—260.

Villaverde
Los apéndices al amillaramiento yRe-

gistro fiscal por rústica y urbana que
han de servir de base á los repartos <*

contribución para 1908, so enouentran
terminados y expuestos al púbtoo par5

oír reclamaciones, desde l.°al16 de Ju-
nio próximo, en la Secretaría de est»
Ayuntamiento.

Villaverde 28 de Mayo de 1907.*=B-
Alcalde, HipólitoAlonso.

Pradeña del Rincón 27 de Mayo de
1907. =Ei Alcalde, Silverio Garoia.

508.— 262.Madrid 28 de Mayo de 1907.=E1 Se-
cretario, F. Ruano.

Nuevamente hace uso de la palabra
el Sr. Gobernador para agradecer las
frases pronunciadas por lus Sres. Be-
nito Moreno y Pérez Calvo, suspen-
diéndose la sesión per cinco minutos.

Valdemoro
501.— 262. Los apéndices al amlllaramiento de las

riquezas rústioa y pecuaria y el de ur-
bana que han de servir de basa á los re-
partimientos de contribución del próxi-
mo ejercicio de 1908, se hallan termina-
dos y Be haUarán de mnnlflesto en la Se-
oreUria municipal todos los dias labora-
bles, de, 1al 16 del próximo mes de Ju-
nio, durante cuyo pi«zo podrán presen-
tarse contri, dichos documentos, las re-
clamaciones pertinentes.

Getafe
Se hallan terminados y expuestos al

público por quinoe dias, para oir recla-
maciones, los apéndices al amillaramien-
to de laoontribuéión urbana, rústioa y
pecuaria de esta villa.

472—260.

Reanudada á las doce y diez minu-
to?i,ocupa iapresidencia D.Simón Sán-
chez, como Diputada de más edad, ac-
tuando de Secrftaiíos los Sres. Sau-
qnillo y Ramírez Tomé.

Inclusa de Jadríd
La Ilustre Junta de Damas de Honor

y Mérito, ha acordado proceder al P-*«°
de los pergaminos comprendidos en 1»

fundaoión Zorrilla, correspondientes »
aflo 1906, en los dias srflalados p--"a e

de 1as amas externas que corren áoarg

de la Exorna. Diputación provínola!.

Getafe 28 de Mayo de 1907. =El Al-
calde, Joan Gómez.

El Sr. Presidente dirige un saludo á
los Sres. Diputados, y después de de-
dicar un cariñoso recuerdo á los com-
pañeros fallecidos y á los que han de-
jado de pertenecer á la Corporación
con motivo de la renovación bienal. ¡

504.-262.
Griñón

ultimados los apéndices á los amilla-
ramientas de las riquezas rústioa y pe-
cuaria, y de edificios y solares de este

Valdemoro 28 de M-yo de 15,07 El Al-
calde, Casimira Román.

505.-262.
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Lo que se bace \ ubico psr» que llegue
4 conct n-ienlo de los interesados.

Madr* Io de Junio de 1907,=E1 Di-
rector, A beito Girón.

*___?_<? **"**"* ¡0S Plicg" in8trnct0-- de Chamberí, contra María de
¿T, TTT"h8ll8rín de m&El' l0" ADg6:es J,méne*!. *-*>"robo, se hanesto en dicha dependencia ,iodcs!os olas servido sefialar eldía 4 de Julio próxime1 abcrables, desde las echo á las trece. iy hora de las ocho ymedia de su mafia-1.88 preposiciones, que habrán de ser na, para dar ermienzo alas sesiones delpresentadas en pliegos cerrados por sca . juiciooral, ante el Tribunal del jurado,,autores ó representantes oon poder bas. al propio tiempo ha dispuesto se cite al
|||t^^^ecd!daP sin raspaduras n, ; testigo J0fé López Garoia y al perito

ralCastalios, dentro del término de cinco
dias, contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los perió-
dicos ofloiales, oon objeto de que mani-
fiesten si quieren ser parte en ol sumario
ysi renuncian ó no á la indemnización
que en su día pueda corresponder es.

521,-263.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL
iE LOS

jinicies HttíífeiratÍTC-ní.Itím 8 "\u25a0miendas, en pape del sello de la olaff
11.\ con sujeción al modelo que se ln-

Madnid 25 de Mayo de 1907. =V.°B.*=
R. Cores. =ElEsoribano, R».món Aguado
yOris.

7D. Modesi Uotella^ñyopffP
¡^gr^e ignora, como lo verificopor me-J

serta á continuación, deberán venir _________________________U
El Subintendente militar,Bireotor de] f rantiíadss con la carta de pago original!

Estableoimírcto Central de qne haber constituido en la Ce-B
ja general de Depósitos ó en sus sacurj

Hace dispuesta por Real sales el la equiva-B
la lente per 100 delB

argente medio de subasta les precios imi-B
lienzo para condición preoisa para la ad-l
de misión do la *03l

proponentes ó de sqi spsderados en ell
acuartelamiento, iacto de la

se convoca por ei pr-sente anuncio á una | Madrid 1.° de Junio de 1907, =E1 Di-
licitación con tai objeto, que se verificar, jreotor, Norberto Viqaeira. Sección -f.---En la causa procedente
ei dia 15 del actual á las orce de 1. ma-| MoMo de . del Jozg„do instructor del distrito dellana, en la dirección de este establecí-

habitante en __ ConKre8tl. "«»•«»<- contra Vicente Campo
miento, situado en elcuartel de los Docks u"::'''l«T ?Y, M"'i°P»r disparo y lesiones venia
(barrio delPscifico), con estricta sujeción V^^^™"*"»"°«»"<L° «3
íiíriTInV, , , T "e de conaloionee para 1. adquisLn "o te*'•"*"»*«»•«» *" auto coa fe-

i__2_ tol^lT V^h; r_' med,° de 6Db"<» P«'.l« de 822 metro |?*?* *«"""*'•8efi*l8ndo el dí*» d°
dad., todos los diss laborables, desde | d(J ño ,B *,, verde ¡Junio, y hora de .as ocho en punto de su
Jas ocho á las trece. e do ceniine 8e ¿ | m-flana. para dar comienao á las aesio-

Las proposiciones deberán ser presen- ¡
BnffilnÍBtr„oada metro de £„„ ¡nes del juicio,mandando se cite al te.tl-

tadas en pliegos cerrados por sus autores
-

q1q célitim0B^eQ ,* go José López García, que se ignora su
ó sus representantes con poder bastante I0flda metrQ á_ fe ¿ *¿ domiolHo, oomo lo venfioo por medio de
y extenoidüs exactamente oon arreglo al ¡ ~ . . . **. Ila presente, a flu de que comparesoa á
modelo que se inserta á continuación, sin I "',$ . 'Y , , , declarar ante U expresada 8al», sita en. , , . , . I (iecha y firma del proponíate.) , . ..„. . ,

'
raspaduras nienmiendas, en papel tlm- |

*
_„'

°'
P's0 \u25a0*"iJ° del Paiaoio de Justicia (8a-

brado déla clase 11.*, debiendo venir! ,„,_
*~

lesat). en el indicado día y hora, baoión-
garsntizadas con la carta de pago orígi-

'
\u25a0*-, •« \u25a0 \u25a0 -, . - dolé saberla obligación que (lene de

nal que justifique haber constituido en la \u25a0' aPO -*Q6IlC]clS JUQICÍcLISS !concurrir á este primer llamamiento, ba-
Caja general de Deposites ó en sus su-

' í jo la multa de 5 » 50 p* setas.

onrsales el depósito de la cantidsdequi- 1 m \u25a0_.__.._ . . I Madrid 27 de Mayo de 1907.=EI Ofl--
alenté al 5 por ICO del importe total del

Tr,bun81 C,°8° 1 oU1 d° 8a,a* Pedro QttInz' fio'"
servicio, calculado por los precios limites; \ _ 614.— 262.
siendo condición preoisa para la admisión \ ,,»--.r*T^ . „

'

de aquéllas la presencia ae los proponen- MADRID I . fec1clón \ '-En '*
08B" Pedente

tes ó de sus apoderados en el «oto de la E1Le,"do D' Ant0D,° Rulz Benayán, del Josgado instructor dei distrito de Pa-

subasta Ien n0'-n-'re y oon poder b.stsnte de don
'

Isolo, seguida oontra Antoi7o Blanoo y

Madrid 1
°

de Jtihio de 1907 =E1 Di !Federíco Páramo Fernández, D. Ensebio |Rodríguez, por lesione», y en la que es
rector, Norberto Viqueira. Bete8fln y Ram0B> D' Pedr0 **»» Lá" IP "^«j_»i_¡eterio fiscal, h_ dictado la

pez, D.Tomás Rodríguez y Rodrieu-z, { referida Heoolón 4.*, auto con fecha 24
Modelo de proposición !p0r a{ y como liquidador de la Sociedad | del sotnal, señalando el dia 28 de Junio,

D..., v-c-r-o de..., habitante en... j « Pedro Rodríguez., yD.José Comas Ms- iyhora de las ooho y midlaen pumo de
calle de..,, iumi^ro..., con cédula per- ¡ roto, por si y oomo heredero y aibaoea . Ba maflana, para dar oomlenzo á Ias ss-
sonal qne txlbe, enterado del anuncio yI doD. Juan Comas y Figueras, interpuso, \ siones del jalólo,mandando se cite á los
pliegosfde condiciones para la adquisL \ mediente su escrito fecha 16 de Abrili testigos D. Joto Siles, José Balbaena y

elón por medio de subasta publicado ¡próximo pasado, recurso oontenoioso- jJosefa Ruis, que se Ignoran sus domiol-
48.CC0 metros do lienzo para sábanas, Iadministrativo oontra la reso!uolón dio- Hos, como loverifieo por medio déla pre-

16.640 para fundas de cabezal y 82.280- tsda per la Dirección generM de Contri- jsenté, 4 fln dequeoomparezosnádeolarar

do loneta para colchonetas, con destino al !buciones, en 26 de Dioiembre del silo "tola expresada Sala, sita en el pieo

material de acuartelamiento, se compro- j último,por laque se desestimó el reonrso j *>--J° del P»l-oio de Justloia (Salesas), en
mete á suministrar oada metro de lienzo ¡ de alzada que los mismos interesados 1 el indloado dia y hora, haoléndoles saber

para Bábanas al preoio de... pesetas... ¡ formularon contra un aoaerdo de la De- la obligación que üenen de oonourrir *
céntimo*, (en letra); oada metro de lienzo ; legación de Hacienda de esta provínola, este primer llamamiento, bajo la multa

para fundas de oabesal, al precio de... \ en fecha 27 de Agosto anterior, denegán- de 6
*

50 pesetas.

Pesetas ..céntimos (en letra), y oada \u25a0 dol es la tíevoluoóu de cantidades que se f Madrid 27 de Mayo do 1907.-E1 Ofl-

metro de loneta para colchonetas, al pre- j les obligó á ingressr ind- b.damente por , olal de Sala, Pedro Qalnsaflos. \u25a0

ol» de... pesetas... céntimos (en letra). | oontiibnoión industrial en concepto de) 515-263^JB(yec'ha y firma del proponente,) tratantes de lana y según la 2.* m
\u25a0509— 262.

mi »li'P'*,y por acuerdo eiinwso^^^^^^^^^^M^^^^^^^B^^M

d-° de Ja,] te, alobjeto dequ^l
dicho dia y hora comparezcan ante el
expresado Tribunal, que se halla esta
blecido en el piso bsjo del Palaoio de
Justicia (SaleBas), hadándoles saber la
obligación que tienen de concurrir áeste
primer 1 amsmlento, bajo la multa de
5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Mayo de 1907. —El Ofi-
cial de Sais, Andrés Isidro Agnilar.

613.-262.

373-266

INCLUSA

D. Antonio Cubil.o y Moro, Jaez de
prim-ra instsnola é instruocló i del dis-
trito de la Ino'u-a de esta oorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Elena de Ja Vega Gutiérrez, que habitó
oomo huésped en la calle de Martín de
Vargas, núm. 12, patio núm. 2, y oayo
domicilio se Ignora, para qua en el tér-
mino de diez dias, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala anuencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del G ae-
ra! Castaños, oon el objeto de prestar
deolaraolón en la oausa que se la signe
por robo á Juan Antonio Herraoz; aper-
cibida que, de no verificarlo, sera decla-
rada rebelde y la parará el perjuioio 4
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego yenoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polloia jadióla', procedan
á la busca de la expresad» prooessda,
onyas senas personales se desconocer, y
en el oaso de ser habida lapon;*n á m
dlspoaiolón en la Cárcel de mujeres de
esta oorte.

Madrid 25 de Mayo de 1907 =Antonio
Cubillo y Maro.=EI Escribano, Angal
Ángulo.

377.-256.

O. Antonio Cubillo y Maro, Jaes de
primera Instancia é instrnooióa del _!s-

'ríio da la Inolasa de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplato á

Pablo Merino, de veintidós afi'S, soltero,
zapatero, natural de Tripian» (V*|,ado-

lld), que tuvo sa últimodoanoi io ea la
oai réter a de Castilla, núm. 6, segundo,
onyas demás olrcunetanmas y actual pa-
radero se ignoran, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
•I en qae esta requisitoria se inserta ea
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audlenola, Bita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castalos,
oon el objeto de que responda á los car-
gos que le resultan de la cansa instruida
contra el mismo por estafa de tres cortes

de bot*s y seis hormas á Dmingo Her-
nán; aperotbidj qae, de no verificarlo, se.
rá deolarado rebelde yle parará el per-
juicio á que hubiere lagar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolíoia jadióla!, procedan i
la busos del axpresado prooosado, cuyas
sellas personales son: de estatura baja,
rublo, peooso de viruelas yosa b gote. y
en el eso de ser habido lo pongan á mi
dlaposioión en la Cároel Celular de esta

Juzgados de primera instancia

"mr~~ J^^^nbuns^rovinciaT^^nblío^ste
El Subintendente militar, Director del j en e) on(¡JAh pm„. "

JnezEstableciente Central de los servicios
(
„„,„,„,„

de l0B qUe luvler,D interés de primera )D8t,noia é ingtruooIón de,
administrativo-militares ,

dlre(jt0 efl e, Degl
„,„

yqniiitron ooad. djBtrUo de, Centn) de eBta M d[otada
Hace saber qne debiendo precederse á ¡

en é, & ,a Admtaib,r90i6llf
eB eJ dfade h eQ a, snmftrU> 8e ,ng_

la adquisición con urgencia,ypor medio .
Madrid 29 de May0 de 1901.=Ei Ofl- t r fA,Bedftd y e8Uf(li A vlrmd de

de subasta pública, de 822 metros de *

oJgJ dc Andrég l8,dro AguiUri qaereiJaformttlada per
„

Prooarador se-
paño gris y 411 de bayeta verde para J 516>_262.

,
& ¿^ d# doflaMdrja

«infeccionar capote, de cenunris, con |
-

\ R,ye8 de la Peña y Orrautla, serfiaoe •*
arregla A lo dispuesto en Real orden de j Audacias provinciales I ofrecimiento de causa que determina

••
V de Abrilpróximo pasado, se convoca ___

de d<j EDÍnioUmleDto
¿

por el presente anuncio á una licitación, \u25a0 ; m ¿ herederoi tf oangahabientes

Z?b?.^¡«¿."^S! \u25a0 Mk.-*-USección de esta
*

de ,a referid, sefiora, par. que co,pa

oorte.
Mftdrid 31 de Mayo de 1907,=«-Aotonio

Cubillo y Muro.=El Esorib.no, Pedro
8. Covlsn.

617.—262

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de
primera instanoia é instrucción del dis-
trito de la Inclusa de est. corte.

Por la presente oito,llamo y emplazo

á Isidoro Pueohgnirbal y Maips.de, de

uu*renta
*

ou.rent. y oinoo silos de
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edad, oseado oon Eduvigis Jimeno, natu-
ral de Chantal (Franola), y se dedicaba
& la f*b'ioaoión de pan en la tahona de
la oalle de Toledo, 116, ignorándose su
aotual paradero, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
ai en qne esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Mairid, oomparezoa en mi
Sala audieneia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon objeto de prestar deolaraolón inda-
gatoria y str reducido á prisión en la
causa que se ie sigue per quiebra frau-
da en ¡>; apercibido que, de no verificar-
lo,será díolarado rebelde y leparará el

perjuicio á que hubiere lugar.

comparezca en dioho Juzgado, sito en la
oalle de Baén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la p«na que leha sido impuesta
en el julolod« faltas núm. 1,205 que pen-
de en este Juzgado por ofsnsa á la au-
toridad; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuioio á que haya lugar
en dereoho.

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu-
nicipal del distrito de Buenavista de esta
oorta, por el presente se oita y llama _
Manuel Hernández Sánohez, que dijo vi-
viren la oalle de la Visitación, núm. 4,
portería, y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que oomparezoa en
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén,
núm. 2, piso s :ganio, en el término de
nueve dias, para ser reoanooido por el
Médico forense; bjiapercibimiento que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en dereoho.

dad se ignora, para que en el término anueve días oomparezoa en dicho Juz».do, sita en la oalle de Belén, núm 9„i
segundo, á oumplir la pena qU8 uT
sido impuesta en el juicio di faltas nfimero 244 que pende en este Juagado _T
juegos prohibidos; apercibido que de -i»verificarle, le parará el perjuicio' á onhaya lugar en derecho. 4ttí

Madrid 17 de Mayo de 1907.=V° b«
=~E. Gómez de Baquero.=EI SeoretAH»
Alfredo delCastiho. 357— 255

'

Madrid19 de Mayo de 1907, =V.9 B.°=
E. Gómdz 'le B:»quero.=El Secretario,
Alfredo del Castillo.

409.-258.

En virtud de providenoia del Sr. Juez
municipal de¡ distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se cita y em-
plaza á Aurora Castillo Jerez, que dijo
viviren la oalle de Eraso, núm. 1, piso
bajo derecha, y ouyb paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve dias comparezca en dicho
Juagado, sito en la calle de Belén, nú-
mero 2, pi?o segundo, á cumplir la pena
que ie ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm 148 que pende en este Juz-
gado por lesiones; aperoibída que, de no
verificarlo, la parará el perjuicio á que
haya lugar en dsreuho.

Madrid 20 de Mayo da 1907.=V.° B.»
=E. Gómez de B<-quero.=El Secretario,
Alfredo del Castillo.

CONGRESO
En virtud de providencia diotada ñorel Sr. Juez municipal del distrito da-Congreso de esta oorte, se oita y ljam.1

Joaquín de Frutos Martínez, de quinos
años, y Manuel Sánchez Congregado dsdiez y siete años, ambos de ignorado n*radéro, para que comparezcan en UAudienoia de este Juzgado, sita en Uoalle del León, números 40 y 42, el día_ de Junio próxiou, á las once de samañana, á oalebrar juioiode faltas qae
contra los mismos se sigue por dafios-
debiendo oonourrir al mismo, en ¡a farmsy em la prevenciones especiales da.terminadas en la ley de Enjuiciamiento
orimmal.

412.— 258.

\u25a0
virtud de providenoia del Sr. Juen

de dsl
se y aml

RodrS^ueZjH
en Hamilla-H

paradero la ao-l
qae en térmi-H

en diohaH
en laoalle de nú -B

la penal
d.M

que Juz-Haparoi-H
le a ___________________________________________

de V.° B,«
Baquero.=El SaoretarloJ

Oastitlo^^^——
m

de! Sr JuezB
de Baanavlsta del

se y ein-l
qQe dijoH

19, \u25a0
la actualidad H

en *>\u25a0\u25a0 para que en término deI
Madrid 20 de Mayo de 1907, =V.0B.°= jn*-eVe días comparezca eu dioho Juzga- \u25a0

E. Góm z de Baquero. =El Secretario, ido« sií0 cal!e diiB-ilóa. núm. 2, piso \u25a0
Alfredo delCastillo. segando, á oump'ir la pena qae ie ha sido M

de faltas núm. 277 \u25a0—
s*3— este por lesiones; 9

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu- • apercibido que, de no v«r fijarlo,le pa- II
nloipal del distrito de Buenavista de rará ei perjuicio á que haya lugar en da- I

corte, por se oita y 11»- reoho \u25a0
maá Enrique Casado Pérez, qa9 dijo „Madrid 22 de Mayo de 1907.=V.« B.°= n_ m

( viviren la calle del Espíritu Santo, nú- E.Gómez de Baquero.=El Saoretario, WlrY oattaDajN°11,SL' aA->U
mero 35, y ouyo paradero en la actuad- AlfredodelCastillo. VD\ Carmelo del Moral Martín, Juei
dad se ignora, para qne oomparezoa en \ 415.— 258. municipal suplente de Cafabanchol Bajo
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén j \u25a0» Por el presente hago saber: Qae don
núm.; 2, piso segundo, en el término de En virtud da providencia del Sr. Juez Tlí (?<í?iZá'ez Hidalgo, mayor de
nueve díss, para ser reoonooido por ei

'
municipal deldfttrito de Baenavista de l ' °as*d0' aa8tr9 y"'eolno de Madrid,

Médioo forense; bajo apercibimiento que, f esta corte, por el presente sa oita y em- a foa , °á f8te -Juzgado en solicitud
de no verificarlo, le parará el perjuíoio á 7plaza á Manual Rodríguez N. que diio ?°,tramlVM' eI oportuno expediente de
que haya lugar endtr-oho, viviren el cuartel de la Guardia oivil Inti*,**/naciÓBposesoria para inscribir á so

Madrid 20 de Mayo de l907.-=V.° B." . del Hipódromo, y oúyo paradero en la °°¡nbre •» »- í-egtstro de la propiedad'
=E. Gónu-zdeBaquero^E, Seoretarlo, lactualidad se Ignora, para que en el , Partídf! de Getafe la posasióa de uu

iA.fredo del Castillo. término de nueve días oomparazoa en B3l*r,*?n término de oste pueblo, alsitio
410-258. d-°-*> Juzgado sito en la oalle de Balé*. °onooido P°f

'^ B andón», que ocupa-=—* núm. 2, piso se gundo, á cumplir la pe- ana8UPerfloii'* *« doscientos sesenta y dos
En virtud de acuerdo del Sr. Juez na que leha sido impuesta en el inicio

™ 0S 0Badrad°8. 7 qae adquirió por
munlolpal del distrito de Buenavista de de faltas núm 1.275 que pende en este Sompra á8I»8eüor padre O.JoséGonzález
esta oorte, por el presente se oita y llama ( Juzgado, por daños; apercibido que de 8án9h98i falleoldo abintestato el dia
á Mariano Plaoenoia Ballorta, que dijo • no verificarlo, le parará el perialo.o A

Prims,ro de Marzo de mil oohooientos
vivir en la oalle del Amparo, núm. 20, | qae hubiere lugar en dereoho noventa, y se llama alheredero de este
bajo, y ouyD paradero en la actualidad Madrid 20 de Mayo de 1907* =V

°
B° *!timo Sr« D. Aurelio González Hidalgo,

se ignora, para que oomparezoa en
'

=E. Gómez de Baquero.=El Seore'tarió de P*radoro ignorado, y demás personas
dioho Juzgado, sito en laoalle de Belén, iAlfredo del Castillo.

'
f qU08e orean oon dereoho á 1» expresada

núm. 2, piso segundo; en el término de 402 —257
finca, para qua en el término de diez dias,

nueTe días, para ser reoonooido por el
'

contados desde el en que aparezca inserto
Médioo forense* bajo apercibimiento que, I „ este ediot^o en et Bolbtim oviou*. de la
de no verifloar'o, le parará el perjuioio ¡ .virtnd d8 providencia del 8r. Juez ¿ Provincia, se persouen en este Juzgado,
qae haya jugar en dereeho. í municipal del distrito de Buenavista de í »i*oen el pisu principal de la Casa Con-

Madrid 20 de Mayo de 1907.=V."* B.° esta oorté, por el presente se cita y em- f aistorlal, á exponer en eí menoionada
=E. Gómez de Bi-iasia-p El Seoretarlo, ?'\u25a0*\u25a0'-* á Eederloo Burgos Rolg, que, dijo ] expediente lo?que á su derflch" oonveng»!
Aifredo del Castillo: { virir6n ,a oai'° del Oso, núm. ll-prin^e- ¡Df-J*** apercibimiento de que, en otrooasfl,

413.— 258. [ f°- y onJ"° Paradero en la aotua.iíad se !-es parará el perjuicio consiguiente.
ignora, para que en el término de nueve f Dado en Garabanohei Bajo á veintiochoEn virtud de providenoia del Sr. Juez
*****-*oomparesna en dioho Juzgado, sito * de Mayo de mlí noveoientos slete.=Car-

muuioipal del disrríto de Buenavista de eD ,a0ttlle deBaiéu, núm. 2, piso segundo, » meló del Moral.=Por su mandado, ElijJ
esta corte, por el preseute se cita y em- á 0UmP¡*r la pena que le ha sido impues- Merlo. __________WW
plaza á Julio López Pozuelos, que dijo \u25a0

,a en el juicio de faltas núm. 285 que _^^^^M
vivir en la Corredera B*ja, núm. 49 y P--nde en este Juzgado por vejación- ~^^^mcuyo paradero en la aoiualidad se igúo- «Pe^ibldo que, de no verlfloarlo, le pa- -> Dia-i-,-i « PfT^^thnmñtra, para que en o< tétmino de nueve rará el perjaioio A que haya lugar en f!-U"' *.*5Uáfl J «^2 U3 ILWW
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito der/0]-o. d Mad_iden la calle de Belén, núm. 2, piso según- • Mlld-"ld19 de Mayo de 1907.~ V;°B.°= ,»

j«-auíia

do. á cumpíir la p --«, jP ha sido im- > E* Gón-«z de Baqaero. =El Secretario. *BSaia m9H han ln&r«8**-oe0 '» Ca-Ií
puesta en el juícia ae faltas núm. 190 que Alfred° del C-ttttSKzr ¡ú0 -*-'10"-'8 798 287 pesetas por 8 970 im-
pende an este Juzgado por malos tratos- 408.-258 ¡P08t-"°--es, de las únales son naev.s 1.049
aperoibido qua, de no verifioario lepa- -~— ly 9e satisfecho por capital é intereses
rará ei perjuioio á que haya lugar en En virtud da _r__i_«nni_ a_, _

T
863178 pes«t as á solicitud de 2.323 i"--

dereoho.
*

mnnloiD*? V» £ . Á
"

»
°l8r' Jnez i?•*\u25a0•«»•*•« 970 de el os por saldo.

MaWtf 20 de Mayo de 1907 =V
•

B
• Ta oom ¡ZlÍ/'S^* BUe,!fTl'ta*de ? M*drid26 do M^°d<1907^ElDi_S¡_

Alfredo del Casüllo. 419.-258. dijoriviren la oalle de Luis™Ferlauda ? ________________\\~- núm. 7, y cuyo paradero en la .ctuali- ¿..ouqí» n^l^^JBBB^B

Alm amo tiempo ruego y enoargo á to-
das tas Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judicial, procedan á la
busca del expresado procesada, cuyas
sen -.s personales se desconocen, y en el
oaso de ser habido lo pongan á midíspo*
sioión en la oároel del punto en que fuere
bullado; dándome cuenta. Madrid 20 de Mayo de 1907.=V.B B*=E. Gómez deBaquaro.=El Secretario,

Aifredo del Castillo.Madrid 20 de Mayo de 1907,=Antonio
Cubillo y Muro.=Ei;Escrlbano, por mi
compañero Sr. Marios, Pedro S. Covlsa.

518.— 262.

Y para la oltaoión de diohos denua-oiados, expido la presante para sa pa-blloáoióa en e- B;*LEr;N oficial de laprovincia ea Madrid á 22 4e Mayo da1907.=EI Seoretario, Luis Baceta,

417.— 258.

Juzgados municipales 455.— 260,

407.— 258. LATINA
BUENAVISTA Ea virtud de providencia del señor donLeóq Medina Brusa, Ju*z municipal deldistrito de la Latina, se llama y oita áAntonio Comía Blanco, de diez y seis

años, natural de Madrid^ 'cuyo domioilio
se ignora, para que oomparezoa en ésta
Juzgado, oalle de las Maldonadas, 11,
principa!, el día l.° de Ju.io próximo, á
las diez de su mañana, a oelebrar un jai-
oío de faltas por riña; apercibiéndole
que, de no verificarlo, ie parara el per-
juioio que haya lugar endereoho.

En virtud de providenoia del señorJuez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se
oita y emplaza á Isabel Diaz Martínez,
que dijo viviren la oalie de Maroenados,
núm. 6, piso principal, y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que en
el término de nueve días oomparezoa endioho Juzgado, sito en la cuija de Belén,
núm. 2, piso segundo, a oomp'ir la pena
que le ha sido impuesta en el juioiode
faltas núm. 5 que pende en este Juz-gado por lesiones; apercibida que, de no
verificarlo, la parará el perjuioio que
haya lugar en dereoho.

Madrid 20 de M,-.yo da 1907.=V.° B."= Medina. = El Se,oretar-o, Saveriano
Mlllám.

Madrid 20 de Mayo de 1907. =V.e B.°
=>E. Gómez de Baquero.=El Secretario
Alfredo del Castillo.

418.-258

En virtud de providenel* ué¡ ¡-¡7. Juea
munlolpal del distrito de Baenavtsta de
esta oorte, por elpresente se cita y em-
plaza á Carlos Marey Mirus, que dijo
viviren la oalle delConde Duque, núme-ro 19, y ouyo paradero en la ao'ualidf>d
se ignora, para que en el término denueve dias oomparezoa es dioho juz-
gado, siio en la oalle de Belén, núm. 2.piso segundo, á oumplir ia pena que le
ha sido 'mpuesta en el juioio de faltasnúm. 277 que pende en este Juzgado
por lesiones; apercibido que, de no veri-
ficarlo, le parará e: perjuioio á que ha-ya lugar en dereoho.

Madrid 17 de Mayo de 1907:=V.0B.8
=E Gómez de Baquero—Ei Secretario,
Alfredo del Castillo.

416.— 251

En virtud de acuerdo del Sr. Juez
municipal del distrito de Buenavista de
est-» corte, por ei pr ssente se oita yllama
A Migue) Tomás Bachera, qne dijo vivir
en la oalle de Mira el Sol, núm. 4, y ouyo
paradero en Ja actualidad se ignora,
paru que oomparezoa en dioho Juzgado
aito en ta oalle de B?lén, núm. 2, piso se-gunao, en el té- mino de nueva alas, para
Ber reoonooido por el Médioo forense- bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, leparara el perjuioio á que haya lugar enderecho.

90.-P.

Mstítid 20 de Mayo de 1907. =V." B.»=E. Gómez de Baquero.-BEl Secretario
Alfredo del Castillo.

414,-258.

En virtud de providencia del Sr. Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se cita y em-plaza á Ja iár. Serrano Mouge, que dijo
viviren iaRonda de Atocha, núm. 19, y
ouyo paradero en Ja aotuaJídad se Ignora,
para que en el término de nueve dias

366—256*


